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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0739_2: Realizar las operaciones en casos de emergencias 

en la mar” 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0739_2: Realizar las operaciones en casos de 
emergencias en la mar”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar las operaciones en materia de emergencias, de acuerdo 
con los planes establecidos y las condiciones del buque, para 
garantizar la seguridad del buque y su tripulación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Revisar los medios de achique, apuntalamiento y taponamiento, utilizando 
los medios y sistemas regulados por normativa aplicable para asegurar su 
operatividad.  
 

    

 
1.2: Revisar los equipos individuales y colectivos de salvamento, así como los 
de supervivencia en la mar, para comprobar que están preparados para ser 
utilizados de forma inmediata, en cualquier momento y situación. 
 

    

 
1.3: Realizar la simulación de un abandono de buque y de supervivencia en la 
mar, utilizando las técnicas y procedimientos preestablecidos en función de las 
circunstancias, para garantizar el éxito, minimizando los riesgos en cualquiera 
de las situaciones de emergencia. 
 

    

 
1.4: Ejecutar las maniobras de búsqueda, rescate y recogida de náufragos, 
siguiendo las normas y procedimientos para salvaguardar la vida humana en 
la mar. 
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2: Organizar las operaciones de prevención y lucha contra-incendios, 
de acuerdo con los planes de emergencia, para garantizar la seguridad 
del buque y su tripulación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar que los sistemas de detección, las instalaciones fijas y los 
equipos portátiles de extinción de incendios, están operativos y revisados, 
para poder ser utilizados en cualquier condición de emergencia, tanto real 
como simulada. 
 

    

 
2.2: Verificar que la organización y señalización para la lucha contra-
incendios, está adaptada a la normativa aplicable, comprobando que toda la 
tripulación está adiestrada para intervenir en caso de emergencia. 
 

    

 
2.3: Realizar la simulación de extinción de incendios, utilizando los agentes 
extintores normalizados para salvaguardar la integridad de las tripulaciones. 
 

    

 
 
 
3: Emplear las medidas urgentes de asistencia sanitaria a bordo para 
atender a los posibles enfermos y accidentados, según procedimientos 
establecidos para cada caso, minimizando así las posibles lesiones o 
enfermedades. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar que el botiquín del buque está actualizado y listo para su uso 
inmediato, identificando los medicamentos y el material de cura, para asegurar 
la disponibilidad de los mismos. 
 

    

 
3.2: Obtener el asesoramiento médico, utilizando los métodos y 
procedimientos regulados y establecidos, para poder responder ante cualquier 
emergencia médica. 
 

    

 
3.3: Realizar el tratamiento en caso de accidente, hemorragia, quemadura, 
fractura, entre otros, aplicando las técnicas específicas de primeros auxilios, 
para minimizar los daños en los pacientes. 
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4: Implementar la seguridad en el trabajo según la normativa aplicable 
en materia de prevención de riesgos laborales y de prevención de 
polución en la mar, para evitar daños a la tripulación y la posible 
contaminación marina. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar el embarque y desembarque del personal, utilizando los medios y 
elementos de salvamento, en caso de emergencia, para garantizar la 
seguridad de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

    

 
4.2: Comprobar que las cubiertas de trabajo y pasillos están iluminados, 
provistos de cabos de seguridad y barandillas, para proteger a la tripulación de 
posibles riesgos. 
 

    

 
4.3: Efectuar los trabajos, que se realizan en cualquier parte del buque, 
utilizando los medios de protección disponibles, para garantizar la seguridad 
de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

    

 
4.4: Comprobar que los equipos eléctricos e instalaciones peligrosas están 
protegidos y señalizados, de acuerdo con la normativa aplicable, para 
minimizar los posibles riesgos. 
 

    

 
4.5: Comprobar que los espacios dedicados a la tripulación están bien 
iluminados, ventilados y en las condiciones de salubridad precisas, para 
garantizar el estado de bienestar exigido en la normativa aplicable. 
 

    

 
4.6: Aplicar las medidas para prevenir la contaminación marina de acuerdo a 
la normativa, para conseguir minimizar los daños en caso de que se 
produzcan. 
 

    

 
 
 


